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SECRETARÍA, 18 de Febrero de 2022. En la fecha pasa el proceso al despacho 
informando que el demandado PABLO CESAR RODRIGUEZ BOCANEGRA aportó 
memorial solicitando cita presencial para notificarse del auto admisorio de la demanda.  

 
CARLOS ANDRÉS TORRES RIVAS  
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA  (T) 
Saldaña, Tolima. Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

  
Declarativo  
Dte: MARCO FIDEL REYES CUELLAR  
Ddo: PABLO CESAR RODRIGUEZ BOCANEGRA  
Esquivel Rad 73-585-40-89-002-2021-00160-00  
 

 Atendiendo el informe secretarial precedente, y como quiera que la presente 
actuación se surte totalmente como expediente digital por lo que no existe actuación 
en físico, se ORDENA: 

 
1. NOTIFICAR PERSONALMENTE al demandado del auto admisorio de la 

demanda en los términos del artículo 8 del Decreto 806/2020 al correo electrónico 
reportado en el memorial allegado pablocrb2269@gmail.com . Secretaría proceda 
a lo pertinente a través del correo institucional del despacho dejando las constancias 
respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
  

La Juez   
    
 

ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN.    
 
    
  

  

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SALDAÑA – TOLIMA 

_______________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 22 de Febrero de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  

por anotación en    ESTADO ELECTRÓNICO  Nº 
011 en el micrositio web del despacho de la página 
web de la Rama Judicial   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 
 

CARLOS ANDRÉS TORRES RIVAS 
Secretario 
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